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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO presentado por GLOBAL 

INSDUSTRIAL BCM S.A.S., en contra de INDUPINTURAS E INGENIERIA S.A.S, informando que se encuentra pendiente por resolver 
memorial que informa admisión en proceso de reorganización. Sírvase proveer. Turbaco (Bol), 13 de diciembre de 2023.  

 
MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que se encuentra pendiente memorial del representante legal de 

la parte demandada donde informa que se admitió solicitud de reorganización empresarial y por tanto deberá dársele cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, entre otras disposiciones.  

 
Al respecto el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 consagra: ‘ ’A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados 
al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para  
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 
determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recome ndación del 
promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.’’ 

 
En razón de lo anterior, debe advertirse que no se podrá dar trámite a lo solicitado por el extremo demandado, teniendo en 

consideración que este despacho en auto de fecha 9 de noviembre de 2022, negó el mandamiento de pago solicitado por la demandante 
GLOBAL INSDUSTRIAL BCM S.A.S. En tal sentido, no es procedente enviar el presente proceso ejecutivo al proceso de reorganizac ión 
debido a que el mismo nunca inició y por consiguiente no hay medidas cautelares practicadas, ni dineros por entregar.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a enviar el presente proceso ejecutivo promovido en contra de GLOBAL INSDUSTRIAL BCM S.A.S, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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